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NUMERO: UN MIL CIENTO DIECINUEVE 

CONSTITUCTON DE COMPAÑIA ANONIMA PESCADO FRESCO DE EXPORTACION 

"PEFREXPORT" SOCIEDAD ANONIMA: OTORGADA POR LOS SEÑORES 

WILLIAM ALONSO WOOD MARTINEZ. AMADO LIMNARIS ARTEAGA GARCIA, 

LOTS ADOLFO CORREA WILLTAMS, FATIMA DEL  ROCIO PINARGOTE 

PARRAGA Y FRANCISCO XAVIFR BURGOS VALVERDE. - 

CUANTTA: 5/.35.000.000 

En la Ciudad de Manta.Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabíi.República del Ecuador.hov dia mart=8a Ocho 

de Agosto de Mil Novecientos Noventa y Cinco.ante mi Abogada 

María Lina Cedeño.Notaria Primera de Mañta. COMPARECEN: Los 

señores William Alonso Woad Martinez. casado. por sus prapios 

derechos v como mandatario del señor Francisco Xavier Burgos 

Valverde.casado. según Poder Especial que se agrezxz. Ámado 

Linares árteagza Garcia,.soltero, por sus propios derecho; Luis 

ádolfo Correa Williams.casado. por sus propios derechos y 

Fátima del Rocio Pinargote Párraga.casada.-Los comparecientes 

son mayores de edad . ecuatorianos. e idóneos. de este 

vecindario a excepción del señor Francisco Xavier Burgos 

Valverde. aque reside en los Estados Unidos de  Norteámerica, 

legalmente capaces para contratar yv obligarse v de haberme 

presentado sus respectivas cedulas de ciudadanias. - Dov 

fé.- Dichos otorgantes con amvblia libertad en los efectos yv 

resultados de esta Escritura. la cual procede a celebrarla me 

entrega una minuta para que la eleve a escritura mvública. 

v dice: SEÑOR NOTARTO:En el Regietro de Escrituras Públicas 

v consiguientemente insertar en el Protocolo a su cargo. la 

mínuta que acompaño. la aue contiene el Contrato de Compañía 

 



  

Anónima. la «que se otorza de enntormidad con las leves de la tr 

República del Ecuador. al tenor de las cláúsulas siguientes: 

PRIMERA: —Comparecen al otorgamiento v suscribción «== la 

bresente escritura que contiene el contrato de Socieda” le 

PESCADO FRESCO DE EXPORTACION ” PEFREXPORT "“ SOCIEDAD ANONIMA, 

los eñores William Alonso Wood Martinez. Amado Linares D 

Arteaga Garcia. Luis Adolto Correa Williams. Fátima del  Encio 

Pinaregote Paárrasza v Francisco Xavier Burgos Valverde: todos de 

nacionalidad ecuaroriana.el primero, tercero.cuarto v  auinto de 

los nombrados de estado civil casados y el segundo de *esT4do 

civil soltero. con. domicilio +.) primero, segundo. Tercer. V 

cuarto en esta ciudad de Manta vel quinto con domiciliz  =n 

los Estados Unidos de Norrteámerica . quien comparece Dor medio 

de su Apoderado Señor Ineeniero William Wood Martinez. la cual 
. 

se Austifica con el Poder Esverial que se asreza. TOINE 

comparecen por eus propios derechas al otoreamientio y 

suscripción del presente contrato de sociedad.-SEGUNDA: Los 

comparecientes expresan que es voluntad de ellos rroceder a 

celebrar como en efecto lo hacen, un Contrato para constituir 

una COMPAÑTA ANONIMA. a cuyo etTecto unen sus capitales con el 

fin de prorender el comercio 0 industria ecuatoriana.- El 

contrato que se celebrará da origen a una Compañia Anónima 

PESCADO FRESCO DE EXPORTACION "PEFREXPORT SOCTEDAD ANONIMA”, 

la Que se cegirá por la lev de Companias. el códiao de 

Comercio v más leves conexas. asi como con los presentes 

Estatutos.loz= que están contenidos en los articulos aus Ss 

mencionan en la cláusula sieniente: TERCERA:Los Estatutos  3me
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regirán la vida ¡jurídica de la compañía es del tenor 

siguiente” CAPITULO PRIMERO:  NOMRBRE.NACTONALIDAD.  DOMICTLIO, 

PLAZO Y OBJETO,- Artículo Primero.-La denominación social de 

la Compañía es de PESCADO FRESCO DE EXPORTACION  —"PEFREXPORT 

S.A” la misma que se regirá bor las leves Ecuatorianas v por 

los presentes Estatutos.- Artículo Seegundo.- la nacionalidad 

de la Compañía es eonatoriana.—Artículo Tercero.- El domicilio 

bvrincipal de la Compañía v asiento de los negocios en la 

Ciudad de Manta. Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabi, 

Revública del Ecuador y podrá establecer por resolución de la 

Junta General de Accionistas sucursales. agencias, depósitos, 

oficinas. ete. dentro O fuera de la Provincia cuando el 

desarrollo de sus actividades asi lo exisieren v adquirir vor 

este motivo v otros de carácter legal domicilios fuera del 

asiento principal de los negocios, debiendo entenderse esos 

lueares como domicilios especiales para los contratos que alli 

se celebraron.- Articulo Cuarto.—-F1l vlazo de la sociedad es de 

Veinte años contados a partir de la fecha de inscripción de 

esta Escritura enel Registro Mercantil. vblazo ane podrá ser 

restringido (O ampliado vor la ¿Tinta General de Accionistas 

convocada expresamente para conocer uno | otro caso. Artículo 

Guinto.- El obieto social de la Compañía será dedicarse a la 

actividad pesanera en todas sus fases. tales como el cultivo, 

extracción . bb rocesamiento v comercialización de especies 

bioacuáticas. así como las demás actividades conesas. en los 

mercados interna y externo. mercadeo. procesamiento. 
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comercialización interna v externa de broductos v subbroductos 

del mar v afines. ¿imvortación v comercialización de 

comestibles refrigerados:también para adquirir en propiedad  . 

arrendamiento o en. asociación. buques  pesaueros, a la 

producción de larvas de camarón v otras especies bioacuáticas, 

mediante la instalación de laboratorios. explotación de 

varaderos para rebaración de embarcaciones navieras. 

compraventa. corretaje. " administración. permuta. 

afgenciamiento, explotación v anticresis de bienes inmuebles, 

compraventa. importación v exportación de productos aerícolas e 

industriales. Participar como socio o accionistas en la 

constitución v/o aumento de capital de otras compañías así 

como comisionista. intermediaria. mandante v agente 

vepresentante de personas naturales v/o jurídicas. además 

comprar, arrendar O vender muebles e inmuebles ven general 

cualauier acto a contrato permitido por las leves 

ecuatorianas.siempre que tengan relación con el objeto social. 

CAPITULO SEGUNDO:DEL CAPITAL SOCTAL DE TAS ACCTÓNFS: Artículo 

Sexto.- El Capital] Social de la Compañía Anónima PESCADO 

FRESCO DE EXPORTACION "PEFREXPORT S.A" es de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCRES. dividido en treinta v cinco mil] acciones 

ordinarias v nominativas de un mil suecres cada una, mimeradas 

desde el cero cero cero uno a] treinta y cinco mil en 

numeración corrida. La acción confiere a su legítimo titular 

la calidad de accionista v Ja atríbuve como mínimo los 

derechos fundamentales aque de ellas se deriven v se establecen 

en la LevWX“Artículo Sébtimo.El Cavital Socia] de la Combañia 

vodrá ser aumentado o disminuido por resolución de la Junta
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General de áccioniatas convocada expresamente para este 

obieto. El aumento del Cavital podrá hacerse mediante le 

emisión de nuevas acciones 0 por elevación del valor de las 

va emitidas, 51 el sumento verificases por emisión de nuevas 

acciones, eu valor v los demáa 'reguisitos =etán pbreeviatos eu 

la Lev. correspondiéándols a (da -húmta Gsneral reglamentar su 

sición. asilo como elo plazo ep ave deban pvadrarss. sino se 

hubiere liberado en el acto del  sumento. En caros de aumento 

de rapital social loe accionistas tendrán dececho preferente 

ieción en proporción al púmero y valor de las acciones pe
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de las que —fuosren propietarios al momento de resolverse el 

aumento, Es vrokibido as la “omesfia Conetitulr o aumentar el 

“apital mediante  sportacircnes reciprocas de acciones de 

proria emisión. 2ún cuando la haga por intsronesta pereona.- 

árticrio. Detaro.co Los  titulinz de aocinnez pe »sxpida la 

comesñia. harán merción (Asi aumesro de acriomnes emitidam y 

cae dirán con indicar los demás requieitos "ertablecidos en la 

Lev de Compañías.en un solo título o soltcitad dal  secioniests e. 

an . 

interssado.La Compañia puete indicar en dicho título que se 

hallan comcerendidae una O más accionez. Jos títulos y los 

certificados trovisnionales se ectenderán en libros 

correlativamente numerados. Entregado el titula o el 

certificado al accionicta. éste muscribirá al correspondiente 

talonario . Los titulos yv los certificados nominativos ss 

inscribirán. ademáz en el Libro de ácciones y áccionistas de 

la Compañia. en sl eonsl sa amotarán tambián lsp | aucesivas 

transferencias. la conetitinión de derechos rsrales y las demís 

vwondificaciones que onurran restento del derecho =obre las 
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acciones. Loz títulos de acciones v los certificados 

provisionales serán autorizados con las firmas del Presidente 

y del Gerente.- Artículo Noveno: La propiedad de las acciones 

nominativas se prueba con la inscripción del título en el 

libro de ácctones Y áccieniatas de la Comrañia Y sta a 

considerará como dueño a quien aparece inscrito en el referido 

libro. Áárticnlo Décimo .- El derecho de negociar las acciones 

D É libre vo no admite limitaciones. La Compañía pueda 

adanirir sue propias acciones por resolución de la Junta 

General. de cuyo caso empleará en tal adquisición únicamente 

fondos tomados de Tse utilidades lionidse vY elempre que las 

acciones esten liberadas en su totalidad: “e necesitará 

resolución de la Junta General pera aue setas acciones vuelvan 

a la ciíroulación. La propisdad de las aceiones nominativas 

pen mediante nota de crédito aque debera hacerse 1%
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constar en el título o en us hacia adherida al migmo. firmada 

eionario. cqulenes sdemás deberán 5 wr == lo cedente Y a 

dirigir 31 representante lagsal de la Compañia. UNIR 

comunicación fechada Y firmada Der ellos en que se haga 

econoveyr la rtranesferensia de las acciones nominativas. 

inebeumento que deberá ser archivado: la transferencia de las 

acociomess “Y  accionistae esrí autorizada con la firma del 

representante  lesal de la Compañia y solo eurtira efecto para 

ésta y para terceros desde la fecha de tal inenriípeión. En 

cación de acciones  ror emcesión por causa de ta po
dr

 

caso de adám 

muerte. venta forzosa v =n los demás casos establecidos en la 

Lew, has notas de cesión v lom svisos serán firmados por las 

personas mencionadas en la Lev de Compañias. Solo la 

transferencia de acciones hecha de conformidad con la Lev y
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lus prevcuterz Estatutos, confiorea al adquirente lee dhkrubis 

isbereates a las misses. .frtLicula decima Primero: EX cues de 

cérdida € deskrucaión de un titulo de  auulión «a del al 
certificado provisiceni. la Compañias poder arular cl Litudo o 

  

certiticado perdido o destouido 
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cl cumplimiento de los siguscotes reqguicitos: Daoo Publicación 

por res días consecatizos on taas de dose periodicos de mayor 

de la Cismpañim, de dr fur
é circulación del domicilio  principa 

aviso bhacioredo  Oprocer al  gábliocs la pérdida e  destrucaote. 

Doe) Ep el aviso al publico == hará cobeta la cla 

  

del titelo e del certificado. UN »erie Cs hubesria, 
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exacción y el uombre del propietario: yo Tres fue s partit 
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treinta días por do menor. sin que Ye 

Oposición reclamo, —pués «a cam de haberlos gro ds 

expedires el durlioalio 210 

E 

  

son de tada     Compañia irasdeo 

sstimaseo conveniente, podra exigir fianoa suliciente para 

cespirder por dos reclamos per la expedición del tituto 

cortálicado. 2 anulación extinguirá tedos 

     
Segundo. En la —Juale Ceperal de 

  

derecho a toka. ef priporción a Cía Vaicor o pages, as 

indivisible y  : ue liegsre 2 tener varios pruozyiztoriec, du iniivisituo Y VALES Saro E arios propa > » 

representación de la misma debera ejercerla una sola persona 

   ignada por tedes =llue y A  lalta «de alimerdio para ls 

ifelicade pur el tv 10tsmgo Cusila     nignaciób. por 
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del domicilio principal de la Compañia. La prezetvtacion 

titulo de ación 1 del Certificado provisional, 2 cl úniov



pro batile Jue acredita el ¿erticio de — iu. de 

sociales. —P¿pticulo leocimo Terrero. Elo ac. luniala Guo 12. 

GORCurrir pesosonalmente (a las reunirse funka uta 
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reprooentastle legal o per medio de opderado. 0s el gel 

anñiicre a olpo  aecVcionisla a que pueda  —conslar de cabía 
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corresrerde a los accionistas log dersoho estables 

proezentes estatulo:z. los quee acuerden las uslas dutera ll 

cipecialmento ios aetábleciduns en de hey de Compañia 

woo Unos La calidad de oie: imss  articáipar o «1 

beneficios vcocialuos. debicido observarse igualdad pa 

distribución del auervo social, va caso de liguisdaci.n 

companias Cuabeo? interranir sa bas Jualas dotrer ado y 

cuando uo acciones le  comwmecdess  derscha o arias 

integrar dos órganos de administración e de Íitscalisal to 
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la ivurma establecida en la no pudisado  eIoter 

derenbhea *i acocioniala que esturiore en Brilla et vd ago 

  

accioniztas de la aicma (lame: kres?r Participact o r 
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Generales y Jemas vrganismos de la cimampanñla en hina uerrtsts 

aportes; yv. Vohos Rugociar libromente cues accio. CAT PPULO 

TERCERO. OBRGANITSMOS —Y FUNCIONAR EOS. Acticulo Doo im, itrmia 

La Cumpañao sera dirigida ter lía — Tuaba 4 
   

  

v imaniairala por 21 Prosideaie y el cierente., Acrtlicui-- 

ereral de áco iocutoblas 
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Sexto: La Junta General de Accionistas constituida legalmente, 

es el órgano supremo de la Compañia y representa la totalidad 

de sus socios, es la más alta autoridad y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente, 

al Gerente ya los demás funcionarios y empleados, tiene 

poderes ¡para resolver sobre loa asuntos relativos a los 

negocios ¡sociales y para tomar las decisiones que estime 

conveniente en defensa de la  Compañía.Articulo Décimo 

Séptimo.- Las Juntas Generales de Áccionistas son Ordinarias o 

Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía salvo los casos previstos en la Ley y en estos 

Estatutos. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año.dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico, con el objeto de 

conocer, especialmente los asuntos previstos en los numerales 

dos, tres y cuatro del articulo doscientos setenta y tres de 

la Ley de Compañias, asi como cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día de acuerdo con la 

convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier tiempo en que fueran convocadas con el 

exclusivo objeto de tratar los asuntos materia de la 

convocatoria. Las peticiones de los accionistas sobre asuntos 

extraños a la convocatoria no podrán ser cumplidas ni 

resueltas y si de hecho se procediera en contrario no tendrán 

valor alguno.- Articulo Décimo Octavo.- Todo accionista tiene 

derecho a solicitar con anterioridad a una reunión de la Junta 

Generalo, los informez relacionados sobre los puntos a 

discutirse dentro de la convocatoria, así como también 

0001



respecto de los inventarios, balance, informe del Comisario y 

listas de accioniatas. Si declarare que no está 

suficientemente informado sobre el asunto motivo de la 

reunión, podrá pedir que ésta se difiera hasta por tres días 

y si la proposición fuere apoyada por un número de 

accionistas que representen cuando menos la cuarta ¡parte del 

capital social cncurrente a la Junta, ésta quedará diferida, 

el diferiímiento por un lapso mayor solo podrá ser resuelto 

por una mayoría «que represente cuando menos la mitad del 

capital social, suscrito por los concurrentes a la sesión; el 

derecho del diferimiento previsto en esta disposición no puede 

ejercerse si no por una sola vez sobre el mismo objeto. No se 

diferirá la reunión cuando hubiere sido convocada por el 

Comisario con el carácter de urgente.- Artículo Décimo 

Noveno.- Las convocatorias para las reuniones de las Juntas 

Generales de Accionistas Ordinarias y Extrtaordinarias, serán 

hechas por el Presidente oO el Gerente o iniciativa propia 

cuando lo solicitaren uno o más accionistas que represente el 

veinticinco por ciento o más del capital socíal pagado para 

tratar, del o los asuntos que se indiguen en la petición. En 

este caso. si el Presidente o el Gerente rehusaren hacer la 

convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días 

contados desde la fecha en que reciba la solicitud, elo dos 

accionistas interesados podrán recurrrir a la Superintendencia 

de Compañias solicitando dicha convocatoria. En toda 

convocatoria se indicará el lugar, fecha, hora y objeto de la 

reunión en caso contrario será nula. La convocatoria será 

publicada en uno de los periódicos de mayor circulación sen el 

domicilio principal de la Conpañía con ocho días de
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anticipación por lo menos, el día fijado vara la reunión. —De 

estimarlo conveniente el Presidente o el Gerente. la 

convocatoria puede hacerse ademas por escrito. personalmente o 

por los demás medios de comunicación. En caso de urgencia log 

Comisarios pueden comrocar a tuna remmión de la Junta Seneral: 

si la Junta no pudiere reunirse en prímera convocatoria por 

falta de auorus. 23e procederá a una segunda convocatoria para 

que (la Junta se reuna en un lapeo no mavor de treinta días 

contados desde la fecha fiisds rara la primera reunión. En la 

segunda convocatoria no podrá eificsrse el obíato de la 

reunión que se haya indicado <a la primera convocactoria. A 

la Junta “General se convyocara sspsolal «e individualmente al 

Comisario psro su inasietencia ño. 2erá causa de diferimiento. 

ni de nulidad de la reunión, Ho  obatante lo dispuesto 

anteriormente la Junta Seneral de Accionistas UÚrdinarila 0 

Extraordinaria ss entenderá válidamente 2onvocada y 

constituida para deliberar en <uvalauier tiempo en cualquier 

lugar de la República, pasra tratar cualquier asunto, siempre 

que se encbventre presente la totalidad del capital social 

rasgado y siempre que talses accionistas acepten por unanimidad 

la celebración de la Tinta. Sin embargo cualquier acocioniata 

muede oponerse a la discusión dsi  seunto sobcs el cual 

considere To estar suficientemente informado.-Articulo 

Vigésimo. Áántes de declararss instaladas la unta General 

n
d
 

irdinaria 0 x=tracrdínaria el Leccetario formará la lista de 

asietentes en la cual incluirá a los propietarioz de acciones 

nominativas constantes en *1 libro de acciones y acolonistas 

de la Compañia. £i las acciop=e estuvisren en un Banco u otra 

inetitución de Uredito bastará que *e presente un Certificado 
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«conferido por estos en el que coneta el nombre del 

propietario. la numeración. clase y valor de las acción. El 

Secretario de la Junta al hacer la Lista de asistentes anotará 

«los nombres de los accionistes presentes y representados . la 

clase y valor de las acciones ty el mimero de votos que le 

corresponden dejando constancia con su firma del particular. 

Loa apoderados que concurren a la reunión a nombre de los 

respectivos accionistas presentarán sus podsres al Sacretario 

antez de le instalación de la Hanta. Articulo Vigósimo 

Primero. Salvo disposición en contrario de la Ley o de los 

pregentes Estatutos. el quorum necesario para que las Juntas 

Generales de Accionistas Urdinarias 0 Extrsordinarias puedan 

considerarse válidamente constituldas para deliberar en 

primera convocatoria. estará formada por el número de 

accionletas aue representen por lo menos el sesenta por ciento 

del capital eocial.En esesgunda convocatoria. la Junta 2e 

instalará ron el  miumero de accionistas que «concurran a la 

reunión y para tal efecto en la corvyocatoríia se —advertirá 

expresamente =1  partículsr. Sin embargo de lo dispuesto 

anteriormente, Dara qus la JHinta Gensral Ordinaria € 

Extraordinaria rueda acordar válidamente el 2Amento 

* 

disminución del capital social. la traneformación, la fusión 5 

la disolución antícipada de la Compañia. la reactivación de la 

Compañia en proceso de liguidacién. la convalidación y, €n 

general. cualquier modificación de los Estatutos. habrá de 

concurrir 2 la reunión la mitad del capital pagado. sn segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capitel pagado. 5i luego de la segunda convocatoria no hubiere 

uo PUR requerido  2e procedera 2 =fectuar una tercera
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convocatoria, la que no podrá demorar más: de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para lá primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta. la Junta general asi 

convocada se constituirá con el númnero de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos mencionados 

en el inciso primero, debiendo expresarse estos particulares 

en la convocatoria que se haga. Artículo Vigésimo Segundo.- 

Salvo las excepciones previstas en la Ley o en los presentes 

Estatutos, - las decisiones de las Juntas Generales de 

Accionistas Ordinarias o Extraordinarias, serán tomadas por 

mayoria de votos de los accionistas concurrentes a la reunión. 

Los votos eñ. blancos y las abstenciones, se sumarán a la 

mayoría numérica. Los administradores y fiscalización , no 

podrán votar en la aprobación de los “balances en las 

delíberacioneé acerca de sus responsablidades y en las 

operaciones en que tengan intereses opuestos a la Compañíia.- 

Articulo Vigésimo Tercero.- La Junta general de Accionistas 

Ordinarias o Extraordinarias, será presidida; por el Presidente 

de la Compañía y actuará en ella de Secretario el Gerente. A 

falta de cualquiera de dichos funcionarios. la respectiva 

Junta General designará el ó los accionistas que han de 

actuar como Presidente o como Secretario de la misma.-Artiículo 

Vigésimo Cuarto.-Las deliberaciones, acuerdos Y resoluciones 

de la Junta- general de accionistas constarán en acta que será 

asentada en el Libro destinado para el objeto y será firmado 

por el Presidente y por el secretario. Si durante una reunión 

de Junta geñeral hubieren ¿intervenido vapios funcionarios 

firmarán el acta todos ellos y de no ser esto' posible el 6% los 

funcionarios que actuaron hasta el final.- De cada sesión la 
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Junta General formará un expediente con la copia del acta y 

los documentos que ¿Justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en la forma prevista en la Ley y en los presentes 

Estatutos. Las actas podrán ser aprobadas en la misma sesión y 

en cada una de elias se insertará el texto de la convocatoria 

o en el caso de haberse celebrado sin ésta, la indicación del 

ó los asuntos sobre los cuales los accionistas acordaron 

tratar Artículo Vigésimo Quinto.- Son atribuciones de la Junta 

general de AÁccinistas: Uno) Nombrar Presidente. Gerente, 

Comisarios y los demás funcionarios designados en los 

presentes Estatutos: Dos) Remover O suspender en el ejercicio 

de sus funcionarios mencionados en el numeral anterior, por 

faltas graves, incumplimiento de los deberes de sus cargos o 

cuando a Juicio de la Junta General, la remoción o suspensión, 

durante el decurso de periodo , sea necesario o conveniente a 

los íntereses o actividades de la Compañia; Tres) Fijar el 

monto de las fianzas que estime conveniente, exigir a los 

Administradores previamente el desempeño de sus funciones; 

Cuatro) Fijar la remuneración de los administradores y demás 

funcionarios que elija. Cinco)Conocer el balance general, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, los inventarios y demás 

cuentas de la Compañia, asi como de los informes que 

anualmente le presente al Presidente, el Gerente, los 

Comisarios y demás funcionarios de la Compañia. No Podrá 

aprobarse el balance y demás cuentas. sin previo informe del 

Comisario; Seis) Resolver acerca de la distribución de 

utilidades sobre la base de las que sean líquidas y 

recaudadas , fijando los dividendos que correspondan a las 

acciones; Siete) Disponer la formación del fondo de reserva



legal. del) fondo de reserva voluntario u opcional. así como 

Ja amortización de maauinarias, eanipos. mmebles, útiles. eto: 

Qcho) Acordar el aumento. disminución o reintegro del rcapital 

social: Nueve) Autorizar la emisión de cciones, la expedición D 

de tos duplicados de los títulos de las acciones, la 

exvedición de los dublicados de los títnlos de las acciones o 

certificados provisionales verdidos 0 destruidos: Diez) 

Resolver ssobre la disolución v liquidación, la fusión o la 

transformación de la Comvartía: Once) Ampliar o restrineir el 

vlazo de vigencia de la Combañia: Doce) Autorizar la venta. 

permita. anticresis, hivoteca oO  enalanier otro gravamen 0 

limitación de dominio de Jos bienes raíces de la Compañía: 

O trece» Expedir los reglamentos que considere necesarios 

convenientes vara la buena marcha de los negocios v más 

actividades de la Compañía. nombrar el á los liqauidadores que 

considere necesarios: o fidar el procedimiento de la 

liquidación, señalar las atribuciones y remuneraciones de 

liavidadores: |ceconocer y  reso)]ver sobre las cuentas de la 

liauidación : Quince) Nombrar cuando las necesidades de la 

Compañia así lo exijan o cuando estime conveniente para el 

mejor desenvolvimientoo de  eus actividades. Jos subeerentes v 

más funcionarios de administración que estimare conveniente, 

señalándoles las correspondientes atribuciones administrativas 

entre las que no vodrá incluirse la revnresentaciuón legal de 

la Compañía: Dieciseis) Obietar v prohibir la inversión de 

fondos de la Combañía o la varticipación de ésta. aunque sea 

sin inversión. en cualaujer negocio o actividad aue considere 

periudicial vara los intereses de Ja misma: Diecisiete) 

Antorizar al Presidente v al eerente el otorgamiento de 
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boderes generales: Dieciocho)» Resolver acerca de las bartes 

beneficiarias u obligaciones:diecinueve Autorizar la 

amortización de acciones: y, veinte) Conncer y resolver todo 

otro asunto que le concierna . o que tenga relación con la 

Compañía v que no se halle vrevisto en la lev. en los 

presentes Estatutos. o aque, no esté atribuido a otro organismo 

o funcionarios de la Compañía.- Artículo Vigésimo Sexto.- Son 

administradores de la Combañía “PESCADO FRESCO DE EXPORTACION 

“PEFREXPORT S.A." en los casos v con las atribuciones 

previstas en la Lev de Compañias v en los presentes Estatutos. 

el Presidente vel Gerente.- Artículo Vigésimo Séptimo.- Los 

administradores están sujetos a Jas resvponsabilidades 

determinadas en las lev de Compañías v en los presentes 

Estatutos. Serán responsables vor la contravención a los 

acuerdos y resoluciones de la Junta eseneral de accionistas. 

Para ser Administrador de Ja compañía se requiere la 

capacidad para comerciar. no pudiendo serlo las versonas a 

anienes prohibe la Lev de Combañias.- Artículo Vigésimo 

Octavo.- El Presidente durará en sus funciones dos años yv 

podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente se 

requiere obligatoriamente ser socio de la Compañía: en su 

falta lo reemblazará el gerente.- Artículo Vigésimo Noveno.- 

Son atribuciones v deberes del Presidente: a) Reemplazar al 

gerente de la Comcvañía en caso de falta O ausencia de éste. 

teniendo en ese momento las atribuciones determinadas en el 

artículo Trigésimo Primero de estos Estatutos b> Desemveñar 

las demás funciones determadas en la Tev y en los presentes 

Estatutos o que fiie la ¡Junta Genera).- Articulo Trigésimo.- 

El Gerente durará en sus funciones ocnatro años y podrá ser
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reelegido indefinidamente. Para ser Gerente no se requiere 

obligatoramente ser socio de la Compañia.- Artículo Trigésimo 

Primero.- Corresponde al gerente la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la Compañia pudiendo en 

consecuencia suscribir por si solo toda clase de obligaciones 

y contratos .y contraer toda clase de obligaciones y suscribir 

actos y contratos civiles, de comercio e industriales. con 

facultad para hacer pagos. cobrar créditos, pensiones, 

créditos y precio de expropiaciones.para administar bienes 

muebles e inmuebles, recaudar sua frutos, rentas o productos, 

arrendarlos o darlos en aparcerias, para rendir y exigir 

rendición de cuentas, censurarlaas,. aprobarlas o impugnarlas; 

para hacer obras nuevas; para hacer y firmar toda clase de 

solicitudes. pedidos y más documentos de Áduanas; Para hacer 

depósitos bancarios a la vista: a plazo y cuenta corriente y 

disponer de los fondos; para que gíre,, pague, endoce, 

acepte.proteste y renove pagarég. cheques. letras de cambio, 

facturas y otros documentos de esta indole, para contestar la 

correspondencia y para retirar el correo sea éste ordinario. 

certificado O asegurado; para comprar o adquirir a cualquier 

titulo toda clase de bienes muebles o inmuebles: para vender. 

hipotecar. gravar y dar en prenda, inclusive en prenda 

agricola. industrial , mercantil o comercial bienes muebles O 

inmuebles. derechos y acciones sobre imuebles de cualquier 

naturaleza que ellos sean. entendiéndose que no dejará de 

vender, hipotecar o gravar los inmuebles. derechos y acciones 

esobre inmuebles por falta de cláusulas especiales pues la 

facultad que se conceds por ésta escritura al Gerente es 

amplia y general con la expresa concesión de las facultades 

=



necesarias ¡para el logro de los fines que se indican. 

quedando expresamente autorizado para que, en los contratos de 

venta, hipoteca y más gravémenes de inmuebles y derechos y 

acciones sobre inmuebles o de cualquier naturaleza que ellos 

sean. poder fijar los precios de venta y recibirlos y 

determínar las claúsulas v condicionea de los. contratos sin 

limitación alguna; para que compre acciones y cédulas de 

sociedades. bancos o cualquier otra Empresa. asistir con voz y 

voto en asambleas. tomar los acuerdos necesarios y percibir 

los repartos de dividendos que se hicieren, confiriendo los 

comprobantes respectivos, para que intervenga en la 

constitución ' de Compañias, para que tome seguros contra 

incendios y si hubiere siniestros haga efectivos sus valores y 

practique todas las gestiones necesarias para la 

recuperación. conservación y defenea de los bienes y negocios. 

para que edquiera y haga efectivo toda clase de derechos y 

acciones de cualquiera naturaleza que ellos sean: fijar en los 

contratos de compra y arrendamiento de bienes muebles e 

inmuebles. los precios y las condiciones que considere más 

convenientes: para contratar obras y servicios; para contratar 

y celebrar contratos de trabajo. interviniendo siempre como 

patrono; para que celebre contratos con el Gobierno. 

Municipalidades y más instituciones de derecho público: para 

que dé y obtenga garantia; para que celebre en general y sin 

limitación alguna toda clase de actos y contratos civiles y 

mercantiles aautorizados por las leves inclusive aquellos 

para los que necesite de claúsula especial: para que 

comparezca ante los ¿Jueces y Tribunales de Justicia sea como 

demandente. demandado « tercerista en toda clase de Juicios.
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Accionistas considere Mevezmario 10 reeaisoaLle a deus arborea 

va las actividades dde dla compañía amabirara «<1 U. da 

cubgeerentez «que estime necesarion, —qulenes durarán el petrasiade 

que Señale la propia Junta y  Lendran das atribuo iones 

adrminiztrabivas que en coda caro des señale 0, e luyendo la 

representa. ión legal. Articulo Trigénine  dLnrosra. Luz 

apoderados designados en la Eorma prevista  +s estos Estalulos. 

actuarán a nombre de la Compañia en el o. lu agunlos para lu 
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judicial. CAPITULO CUSRTO. DEL COMiGaHiIG.-  cabaculoe Drigóia ita 
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Compañia; es independiente «de loe administradores: yo. Livre 

las arribeioeonez y deberes señalados en la Ley de Uompañniso., 

estando sustos a las probibiciones «€  —itscompsatibilidados 

presvislas en la mies Lev.- CAPUPÚULO QUINTO. DE LA DISOLUCION 
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cada año.- Artículo Cuadragésimo.- Todo funcionario nombrado 

para un periodo y que hubiere sido designado cuando estaba 

va decurriendo el plazo de sus funciones las ejercerá 

únicamente hasta la terminación dldel correspondiente periodo.- 

Artículo Cuadragésimo Primero.- Mientras la Junta General no 

designe el funcionario que deba reemplazar al que cesa por 

haber vencido el periodo para el cual fue nombrado o por 

otros motivos. continuará en el desempeño de sus funciones 

hasta que el sucesor tome posesión del cargo. Se exceptúan 

expresamente :los casos de remoción O suspensión. en los cuales 

el funcionario removido o suspendido cesare inmediatamente en 

el ejercicio de eu cargo.- Árticulo Cuadragésimo Segundo.- De 

las utilidades liguidas y recaudadas se destinará anualmente 

una cuota del diez por ciento con el obíeto de formar el fondo 

de reserva legal de la Compañia hasta que éste alcance el 

cincuenta por ciento del capital social. La Junta General de 

Accionistas puede acordar además en Cualquier tiempo. la 

formación de - fondos de reservas voluntarios destinados para 

fines generales y eventualidades. determinando el porcentaje 

y al monto - del mismo.- Árticulo Cuadragésimo tercero.- Los 

personeros de la Compañia legitimarán su intervención. en 

cualquier acto o contrato vy actuación Judicial. acompeñando el 

nombramiento de sus funciones euscritos por las personaa que 

corresponda hacerlo, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil. tanto el Presidente como el gerente podrán aceptar 

funciones administrativas o de dirección de negocios en otras 

sociedades o Compañias.- Articulo Cuadragésimo Cuarto.- Si en 

las Juntas Generales se produiere empate en cualquier



votación. el asunto quedará diferido para la reunión 

siguiente: si volviese a producirse empate en la próxima 

reunión se considerará en la siguiente. Sin embargo cuando el 

empate se produiere en la elección de cualquiera de los 

funcionarios de la Compañia no habrá de esperarse hasta una 

próxima Junta. sino que en la misma se resolverá por la 

suerte.- Artículo Cuadragésimo Quinto.- cada mes se hará un 

balance de prueba pormenorizada de las cuentas de la Compañía. 

se hará un balance general especial cuando el gerente lo 

estime conveniente. El Treinta y uno de Diciembre de cada año 

se contarán las cuentas de la Compañía, se practicará un 

inventario de los bienes sociales y se hará un balance general 

con el fin de someter estos trabaios a estudio y resolución de 

la Junta General de Accionistas en su sesión ordinaria anual. 

La aprobación del balance v más cuantas implicará las del 

respectivo ejercicio económico. lo mismo que las actuaciones 

del gerente. Artículo Cuadragésimo Sexto.- Esta Compañía se 

regirá por los presentes Estatutos. el reglamento a dictarse 

v las leves pertinentes de la materia.-Ártículo Cuadragésimo 

Séptimo.- Los fundadores y accionistas a la vez de la Compañía 

solamente responden por las obligaciones sociales hasta el 

monto de sus aportaciones individuales. - CUARTA: 

DECLARACIONES.-a) Capital de la Compañía.- Los comparecientes 

declaran que el capital de la Compañía que se está 

constituvendo por esta escritura es de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCRES. valor que ha sido suscrito integramente y 

pagado en su totalidad.h) Lista de Suscriptores.- El señor 

William Alonso Wood Martinez. ha suscrito TREINTA Y TRES MIL
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unas, y el señor Framvisco Favior Durgos Valverde, a través «de 

¿du apoderado señor YWiilism Aloueo Wood Masbineoz. ha sitscorite 

+ tuseacieantas  CiacoueaLa aro Lora vominadizsas de milo ruuoti.s 

cada una. Total del capital social de la Compañias: TREINTA Y 
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Social de la Compañias. 2% Pago de la suectigdon de des 

accioes de la Compañia en  fiamadión se lo. hbave en la. forasa 

guiente: El  ssñor Willis Aloneo Hood Martine. stuscriíbm 

TREINTA Y  TEES MILLONES LETECIENTOS MIL DUURES te 

33"£00.000,001.- Paga totalmente. - El señor Amado Linares 

árteaga Jercia. Suscribe TREGCIBUTOS CRCUENTA MIL SUCRES 

ist. (3504,000,001.- Paga totalmente.- El sebor Luisa Adolfo 

Correa Hilliame, surcribe TRECCTUENTOSR CINCUENTA —miL SUCRES 

  

cr. (350.006.000 +. Paga CLotalmente.- La 

Rocio Pinargote Párraga. Buecribe TRESCIENTOS CINCUENTA ML 

SOCRES (€ 27. 380.000,00.. Pags totalmente el señor Francimnos 

Xavier Burgos Valverde, 4 través de gu apoderado  Beror 

William áloneo Hood  Maretinoz. ha suscrito PRESCIENTOS 

  

CINCUENTA MTL CICRESO (ar. e Ga oa o Paga Lotaleenle. 

= 
o
o
 

o
s
 

p
r
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SEÑOR NOTARIO¡ 

En sw Registro de Escrituras Publicas, sirvase insertar una 

en la que conste la de Poder Especial o Mandato, contenida en las siguien 

tes clausulas: 

PRIMBRA; INTERVINIENTES; Comparece a la celebracion y suscripcion de es 

te Instrumento, el señor FRANCISCO XAVIER BURGOS VALVERDE, de manera li- 

bre, voluntaria y por sus propios derechos. 

SEGUNDA; ANTECEDENTES; El señor FRANCISCO XAVIER BURGOS VALVERDE, reside 

en la ciudad de Miami (Estados Unidos de Norteamerica) y desea participar 

en la constitucion de una Compañia Ánonima que se dedicara a la comercia 

lizacion y exportacion de especies bioacuaticas. Compañia que se consti -— 

tuira con el nombre de PESCADO FRESCO Y CONGELADO S.A. "PEFRESCO S.A." - 

(o la designacion que apruebe la Intendencia de Compañias) en la ciudad 

de Manta (Ecuador). 

TERCERA; PODER ESPECIAL; 

Por los antecedentes señalados el señor FRANCISCO XAVIER BURGOS VALVERDE, 

contiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, 

a favor de WILLIAM ALONZO NOOD MARTINEZ, para que en su nombre y represen 

tacion comparezca como socio en la constitucion de la Compañia Anonima - 

cuyo nombre sera PESCADO FRESCO Y CONGELADO S.A. "PEFRESCO S.A." ( O la 

designacion que apruebe la intencia de Compañias ), estando autorizado — 

para suscribir acciones hasta por S/.400.000,00 (CUATROCIENTOS MIL 00/100 

SUCRES) del capital social, autorizacion que comprende al suscripcion de 

las Escrituras correspondientes. 

CUARTA; 

queda autorizado a suscribir todos los documentos necesarios para la Cons_ 

titucion de la Compañia señalada. 

QUINTA; LO DE ESTILO; 

Usted señor Notario, se servira agregar las femas clalhsulas que son de esti 

lo y que son necesarias para la plena validez de este Instrumento. 

FRANCISCO o 
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se cumplieron los preceptos legales.-Leída esta escritura a 

los otorgantes * por mí la Notaría de principio a fín, en alta 

yclara voz, la aprueban y firman conmigo, la Notería en unidad 

Y de acto . Doy fé 

A 
_AAUTE AÑOLEO- CORREA WILLIAMS 

. | ! A 

Moa No 0909145146 

  

WILLIAM ALONSO WOOD MAdiINEZ 
C+C. 0909899027 

Fi rob; 14 eto IO 
- ATTE TT , 

“AliMa DEL HUGO PINARGOTE PARKAGA 

C. C. No 130492052-=1 

» Lmado Ardinga, 

ALADO LINARES ARUZAGA GARCIA 
C. C. No 130576640-=2 

NEAL A 
Marto CR as SE --- 

ABOGADA a 
STAR UA Pl Ra : 

carta



OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE 

SELLO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO 

       ABÁCAD 
NOTARIA PUBLI S 

  

Al máresen de la escritura Matriz Wo 1.119 de 8 de Agosto de 

1.995 de la COMPAÑIA PESCADO FRESCO DE EXPORTACION  PEFREXPORT 
SOCTEDAD ANONIMA dice: Mediante Resolución No  95-4-1-1.0148, 

de 17 de Agosto de 1.995, dictada por el Señor Raúl Fernández 
Cevallos. Intendente de Compañias de Portoviejo queda aprobado 

dicho contrato.- Manta, 17 de Agosto de 1.995 
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GRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA * PESCADO FRESCO DE EXPORTACION * REFREX 

PORT " SOCIEDAD ANONIMA *, OTORBADA ENTRE LOS SEÑORES WI - 

LLIAM ALONSO ti00D MARTINEZ”, AMADO LINARES ARTEAGA GARCIA, - 

LUIS ADOLFO CORREA WILLIAMS”, FATIMA DEL ROCIO PINARGOTE PA- 

RRAGA Y FRANCISCO XAVIER BURGOS VALVERDE, EN EL REGISTRO - 

MEAGANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO QUINIENTOS TREINTA Y - 

NUEVE ( 539 ) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO BENERAL CON EL NU= 

MERO UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA ( 1.280 ) EN ESTA FECHA. - 

INSGRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NO 95=4-1 

-1-0148 DE FECHA: DIECISIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS - 

NOVENTA Y CINCO”, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

SEGUNDO”, POR EL SEÑOR ABGDO. RAUL FERNANDEZ CEVALLOS, INTEN 

DENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO. - ME DEJADO ARCHIVADO EL - 

SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA”, ABI COMO UNA, - 

COPIA DE DICHA RESOLUCION, EN ESTA DEPENDENCIA auorcra 

, 1.995 
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